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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 23 de mayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMRIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Francos ........................................... .
Libras ....... ........................... ................
Dolares .................................................
L iras ......................................................
Francos suizos ..................... .............
Reivhsmark ........................................
Francos belgas ..................................
F lorines ..............................................
Escudos ....... .........................................

¿n'-ntxL legal .........................
Aux fio familiar ........... ................
Turismo ..........................................

Corona* suecas ...................................
Corona, noruegas ............. ...............
C oronas danesas ................................
Posos chilenos ....................................

9LI5 
44. ~
í o .95
IO,95

253,—

25.—
411,60 
43.50

2,90

3,o4

2,295
LS.70

9.35 
45» -
11.22
1 1.22 

259.35

85.60
4* '•<*>
44.60

2,bó

3.H

2.35
36.60

66,—
16,40

379,50

65.25

4.00
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto ele «Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero del año actual rige la siguien* te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

P E S E T A S

Trimestre  ........  45,00A no     180,00 ,
Número corriente... 0,75 » atrasado . . .  1,50

Lo que, aprobado por la Superioridad, se hace pú.blico para general conocimiento y a fin de que los señores sus* criptores efectúen sus remesas ae acuerdo con la expresada tarifa.Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

D IR EC C IO N  GENERAL DE LA 
GUARDIA  C IV IL

Adquisiciones

Para la adquisición de los- tejidos de 
lana siguientes 
220.oüo metros de gabardina,

12..000 metros de granito,
20.00O' metros de paño capote tropa,
25 000 m* tros de sidoux para entretela,

Se recibirán ofertas eri esta Dirección 
General (Guzmán el Bueno, 122, Ma
drid), a las once horas del’día 16 de ju
nio del año actual,, con arreglo a los plie
gos de condiciones que se encuentran 
en la Jefatura de .Intendencia de este 
Centro, a disposición de !os oferentes.

La entrega y apertura de pliegos se 
efectuará en el día y hora antes cita
dos. *

Madrid, 18 de mayo de 1947.
2 .737—0 . 1.* 23-5-947

PARQUE DE IN TE N D E N C IA  DE 
VA LLA D O LID

Se admiten ofertas en pliego cerrado y 
lacrado, hasta las once horas del día
nuevé de junio próximo, para la venta 
de trapo, en la cantidad que figura en el 
tablón de anuncios, y con arreglo preci
samente a los pliegos de condicvones téc
nicas y legales que podrán examinarse 
en la Jefatura del I> tall, por aquellos
que demuestreh su conlición legal de in
dustriales.

Válladolid, 17 de mayo de 1947.— B 1 
Teniente Coronel, Director, Juan Esteve.

767.0.

MAESTRANZA REGION AEREA  
LEVANTE

El día seis de junio próximo, a las 
nueve horas de la mañana, se celebra
rá en este establecimiento una subasta

de material diverso, declarado inútil 
para el servicio de este Ejército, pu
liendo examinarse dicho material los 
días tres y cuatro del mismo mes. Asi
mismo podran ser examinados por los 
interesados, los pliegos de condiciones 
que han de regir en la misma.

Albacete, 19 de mayo de 1947. El 
Secretario de la Junta Económica (ile
gible).

763-0 .

JEFATURA DE TRA NSM ISIO N ES  
D EL EJERCITO  

Comisión de Compras

Anuncio de concurso
El día 10 del próximo mes de junio, 

a la* docé horas, se celebrará en los 
locales que.ocupa la Jefatura de Trans
misiones del Ejército, en la calle de 
Amaniel, número 39, de esta capital, el 
acto del concurso para la adquisición 
de «cable ligero do campaña».

«Las muestras de dicho cable, pliegos 
«de condiciones técnicas y legales esta
rán a disposición de los señores con
cursantes en la oxpresada Jefatu ra  de 
Transmisiones todos los días laborables 
desde las diez hasta las trece horas.

•Las proposiciones se admitirán en el 
momento del concurso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
para ía Contratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército.

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ............  (nombre y apellidos del
concursante, razón social de la ¡Entidad), 
domiciliado en ......... .., con cédula per
sonal o documentos acreditativos lega
les, clase y número .............  enteradodel anuncio inserto en el BOLETIN

O F IC IA L  D E L  E S T A D O ;  «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército», «Bo^ 
lerín Oficial» de la provincia y en los 
periódi-cos «A B C» e «Informaciones», 
de esta localidad, para la adquisición, 
ipor concurso urgente, de «cable ligero 
de campana», y de los pliegos de con
diciones, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de» los citado9 
pliegos de condiciones técnicas y lega
les, a su más exacto cumplimiento, a  
suministrar a los siguientes precios:

Se incluyen los siguientes documen* 
to s :

A) Resguardo carta do pago núme
ro ......... por pesetas ...............  que justi
fican el depósito hecho en la C aja  Ge
neral de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda del 2 por 100 (dos por cion- 
to), según condición cuarta del pliego» 
de condiciones legales.

B) Cédula personal o pasaportes de 
extranjería.

C) Los demás documentos relacio
nados en las condiciones legales del 
pliego.

E l que suscribe hace declaración ex
presa de sumisión a. las normas de tra
bajo establecidas y demás obligaciones 
de carácter social que se encuentran 
vigentes.

(También indicará el postor los es
tablecimientos nacionales de donde pro
cedan sii-s productos.)

Madrid, ...... de ......... de 1947.
Al p ie: '

limo. Sr. Corone1 Presidente de la Co
misión de Compras de la Jefatura de
Transmisiones del Ejército.—'Madrid.

Madrid, 16 de mayo de 1947.—El Co
rone! Presidente de la Comisión de Com
pras, Luis Artgulo.

759—0
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J E F A T U R A  DE T R A N S M IS IO N E S  
D E L  E J E R C IT O  

Comisión de Compras

Anuncio  de concurso

■ E l día lo  del próxim o mes de junio,
■ a las once h o ias, se eelubrará en los 

locales <}ue ocupa la Jefatura de- T rans
misiones del Ejercito, en la ca lk  de 
A m aniei, numero 39, de esta capual, ei 
acto do. concurso para la adquisición 
de «cable ordinario de campaña)).

'Las m uestras de dicho cab.e, piiegos 
de condiciones técnicas y legales esta
rán a disposición de ¡os señores con
cursantes en la expresada Je iatu ra  de 
T i ansnnsiones todos los día*s laborables 
desde las diez hasta las trece horas.

L a s  proposiciones |e  adm itirán en el 
momento del concurso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 

' para la Contratación A dm inistrativa en 
el Ramo del E jército.

"iEl im porte de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

M o d e l ó  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........  (nombre y apellidos del.
concursante, razón social de la lEnti- 
dad J , dom iciliado en ...... ...., con cédu
la persoiiai o documentos acreditativos
legales, cíase y número .......   enterado
del anuncio inserto en “el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , «D iario  Ofi_ 
cia l del M inisterio del Ejército», «Bole
tín O ficial» de la provincia y en los 
periódicos «Ya» y «M adrid», de esta 
localidad, para la adquisición, por con
curso urgente, de /«cable ordinario de 
cam paña», y de los pliegos de condi
ciones, se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos de condiciones técnicas y lega
les, a su más exacto cum pim iento, a 
su m in istrar a los siguientes p recio s:

Se incluyen los siguientes docum en
tos :

A) iResguardo carta de pago núm e
ro ......., por pesetas ..............   que ju s ti
fican el depósito hecho en la C a ja  Ge
neral de Depósitos del M inisterio de 
H acienda del 2 por 100 (dos por cien-- 
•to), según condición cuarta del pliego 
de condiciones legales.'

B) Cédula personal o pasaporte do 
extranjería.

C ) Los demás documentos relacio
nados en las condiciones legales del 
pliego. v

E l que ^suscribe hace declaración ex
presa de sum isión a las norm as de tra
bajo establecidas y demás obligaciones 
de carácter social que se encuentren 
vigentes.

(Tam bién .indicará el postor los es
tablecimientos nacionales de donde pro
cedan sus productos.)

M ad rid , .......  de   de 1947.
Al pie:

lim o. Sr Coronel Presidente de la C o - 
. m isión de Com pras de la Jefatura de 

T ransm isiones del E jército .— M adrid.

M adrid, 16 de mayo de 1947.— E l C o 
ronel Presidente-* de la Com isión de C o m 
pras, L u is  A ngulo.

7 6 0 -O .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Nueva industria

Grupo  1.°, aportado b)
Peticionario : Don Antonio Martínez 

Martínez.
Dom icilio : General Pardillas, 50.
Objeto de la ind u stria: Fabricac ón de 

clo-i uro amónico para uso* industria es
Capital : 250.000' pesetas.
Produccjón-r Cloruro amónico, k ilo 

gramos 1oo.ooo.
Esta industria empleará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública eMa petic ón para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma pres- nten por du_ . 
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d’as, -n 'as oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

M adrid, 15 de abril de 1947*— El *n' 
geni', ro 1 efe* ’L. López de M aría.

1.949— O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
M A D R ID

Ampliación de industria

* Grupo  i.°, apartado  b)

P eticionario: Don Saturnino Morán Al- 
varez.

D o m icilio : M ira el Río Alta, 7.
Objeto de la in d u stria : Fabricación de 

baúles, m aletas y cajas de c h a p a  y 
de rrtadera.

C a p ita l:
Antes     40.000 ptas.

Después .................  66.680 »

Producción :
■ • i Baúles ............................................................ f 6.26b

Antes  M aletas .........................  * 9 -59°
(C a ja s  ............................  2.000

í Baúles .........................  11.737
Después.. Maletas ........................  17*215

'C a ja s  ...........    3.666

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as • nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado. .debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía s /  en las oficinas de 
esta Delegación de In dustria, Sagasta, 
número 14, M adrid.

M adrid, 6 de mayo de 1947.— E l Inge
niero Jefe, L. 'López de M aría.

2.522— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V IZ C A Y A  

Nueva industria 

P e tic io n a rio : «¡Electrotécnica Arteche 
Herm anos, S. A.»

Dom icilio': Gordóniz, 22, i.°, Bilbao.
Objeto de la im plantación: F ab rica

ción de aparatos de rayos X para indus
tria, medicina e investigaciones cientí
ficas.

Producción : D e 10 a 15 equipos de ra- 
diometa-lurgia, 40 a 50 portátiles de elec- 

•tTomedicina cuatro a o,c)io estativos con 1

sus mesas giratorias y equipos de gene
ración y mando.

M aquinaria a im p o rtar: Generador de 
750 kilovatios, 100.000 pesetas; puentes 
de medida y aparatos au xilia re s, 47.000 
pesetas; m áquina bobina-dora de anillos, 
30.000; m áquinas bobínadoras de c ilin 
dros, ib.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los ind uslria.e s que se consi- 
deien afectados por la misma como ios 
fabricantes nacionales que puedan sum i
nistrar elementos cuya im portación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men opoi tunos, d cm ro  del plazo de 
diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
d ustria, G ran Via, 43.

Bilbao, 6 de mayo de 1947. — El In ge
niero Jefe, L. Fernández T apia.

2.523— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A

Por don L u is  Oeón Barroeta se  ha 
presentado en este D istrito  M inero una 
solicitud de perm iso de investigación 
denom inado «Santa xMati.de», núm. I-52, 

•para m ineral de uranio, que comprende., 
una supei ficie de ciento cinco pertenen
cias, enclavadas en el término m un ici
pal de Surt, de la provincia de Lérida.

Tam bién por don L u is  Oeón Barí ou- 
ta se ha presentado en este D istrito  M i
nero, una solicitud de perm iso de in 
vestigación denom inado «San Jorge», 
número I-53, para m ineral de uranio, 
que comprende una superficie de noven
ta y nueve pertenencias m ineras, encla
vadas en los térm inos m unicipales de 
Soriguera y En viny, de la provincia dé 
Lérida.

Y habiendo sido adm itidos defin itiva
mente estos perm isos de investigación, 
y en virtud de lo dispuesto en el R eg la
mento general para el 'Régimen de la 
M inería (art. 42), se señala un plazo 
de tr€»inta días naturales, a partir de 
esta publicación, para que dentro de él 
puedan deducirse ante esta Jefatura de 
M inas las reclam acionos u observaciones 
que estimen pertinentes. 

f  Barcelona, 29 de marzo de 1947.— lEl 
Ingeniero Jefe, Santiago Ech evarría.

93' —

J E F A T U R A  DE OBRAS P U B L IC A S  
D E  O R E N S E

Anunció

Debidamente autorizada esta Jefatura 
por la Dirección G eneral de C arieteras 
y C am inos yecinales para la celebración 
de un concurso para proveer siete (7) 
plazas vacantes y siete (7) de aspirantes 
en expectativa de ser nombrados cuando 
>e .produzcan nueva? vacantes de Peones 
Cam ineros en esta provincia, se hace 
público por el presente anuncio.

Las plazas que se convocan se pro- 
vistarán con estricta sujeción a lo dis
puesto en el artículo 3.0 deí^Reglamentó 
orgánico dej Cuerpo de Cam ineros del 
Estado, aprobado por Decreto de .23 de 
julio  de 1943 ; Ley de 25 de agosto de 
1949;' Orden de la -Presidencia del Go
bierno de 16 de agosto de 1940. aclara
toria de 'a citada Ley, referente a re
serva de plazas de carácter subalterno, 
y a lo preceptuado en eí artículo 17 del
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Reglamento para la aplicación de la 
Lev de Protección a FVimilias Numerosas, 
aprobado ,por Decreto de 31 de marzo . 
de 1944 (B O I j E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A I X )  del día 10 de abril siguiente), 
relacionado también con la provisión de 
destinos.

Para tomar parte en el concurso se 
precisan las condiciones siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los 
Servicios de la Je fatura  que se hallan 
trabajando más de dos años sin inte
rrupción ni nota desfavorable, o hijos 
de Peones Cam ineros:

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni, pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organism os 
del Estado. *

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente.

Si se trata de aspirante* de ingreso 
directo:

L a s  anteriores condiciones y ad em ás: j
d) Tener edad mayor de veintitrés

años y menor de treinta y c in ca  ¡
e) Haber cumplido con jos aeberes j 

del servicio militar activo," sin leclara- [ 
ción de inutilidad o invalidez. j

Las  condiciones del apartado a) se j
justificarán con certificado del Inspec
tor muni^pal de Sanidad de la incidid.id 
v, en su defecto, por un. titular con 
función oficial del Estado, Provincia o 
Municipio.

Las  de: apartado b), con el correspon
diente certificado de antecedentes pena
les, asi como una declaración jurada 
suscrita por el interesado, en lo que se 
contrae a no' haber sido expu's.tdo- de 
otros Cuerpos u Organismos de! Es
tado.

La  del apartado d), por la oportuna 
certificación del Registro Civil.

La  del apartado e), con el pase o do
cumento de situación militar correspon
diente.

L a  condición de Caballero mutilado se 
acreditará por medio del oportuno títu
lo, y la* mutilación debe ser tal, que 
permita el desempeño de las funciones 
propias del cargo que se trata de. des- 

.empeñar
L a  condición de . ex combatiente se 

acreditará por el título o certificado de 
la concesión de la Medalla de Cam paña.

I>os qx cautivos y los huérfanos deben 
presentar certificado que demuestre cla
ramente sus derechos.

Todos los aspirantes deberán sufrir 
un examen ante un Tribunal competen
te, el cual determinará la aptitud de los 
concursantes.

El examen versará sobre las materias 
s iguientes:

a) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

b) Form ar una listilla de jornales y 
materiales.

, c) La parte esencial de las disposi
ciones sobre vigilancia, pplicía y circu
lación y transporte por carretera y el 
Reglamento del Cuerpo de Cam ineros 
del Estado.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
f) Perfilar un trozo de paseo y cu

neta y acordar una rasante. .
g) Nociones .sobre arbolado en lo re

lativo a la plantación, cuidado y poda.
h) Montar en bicicleta, limpiarla y 

conservarla.
Las  instancias para tomar parte en 

el concurso, debidamente reintegradas, 
serán dirigidas al señor Ingeniero Je fe  
de Obras Públicas de la provincia y en
tregadas en lás oficinas establecidas en 
la calle del General Aranda, número 4, 
de esta capital, y el plazo de su presen
tación terminará el día 16 de junio pró
ximo.

Oportunamente se publicará en el «Bo- 
letfn Oficial» de la provincia relación de 
Í09 aspirantes admitidos a examen, así 
como fecha y lugar en que éste ha de 
realizarse.

Orense, 17 de mayo de 1947.-dEl 
geniero Jefe, Antonio Sáenz-Díez.

953—° .

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  DU E RO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Doñtv Ma
ría Jose fa  Sánchez de la Bodega y Tor- 
desillas.

De su representante: Don Ignacio
Novares de Setión.

Clase de aprovechamiento : Riegos.
, Cantidad de agua que se pide: Tre in
ta litros por segundo.

C om ente  de donde ha de derivarle : 
Río Cea.

Términos municipales en que radi
carán las obras :  Valdeseorrie) (Zamora).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11  del Rónl Decreto-Ley, de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se a bre un .filazo, 
que terminará a las trece horas del día 
én que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación de! pre
sente anuncio en el B O L E T I N  QiFl- 
C 1 A L  D E L  E S T A D O .

Durante esje plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estn Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va-

lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecütar. T a m 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y hora, otros pro. 
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

•La apertura de provectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L e v  antes citado, se verificará a las 
trece horas del primee día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo a s is 
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho, artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Vallado-id, 17 de mayo de 1Q47.— EI 
Ingeniero Director adjunto, Mariano 
Corral.

023-O.

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  GU A D A LQ U IV IR

EXPROPIACIONES
Obra: Canal del bajo Guadalquivir. Sec

ción IV. Trozo segundo
Edicto

Publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DEiL E S T A D O  ¿le 21 de diciembre de 
1945 l'a declaración de urgencia de las 
obras dol canal -del bajo Guadalquivir, 
es aplicable a las mismas la Ley de la 
Je fatura  de Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expro
piación forzosa.

Para cumplir lo establecido on el ar
tículo tercero de dicha L ey  y quinto de 
las disposiciones complementarias, pu
blicadas en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

. E S T A D O  de 12 de noviembre, so p ú 
blica el presente edicto haciendo saber 
a los propietarios y titulares de dere
chos afretados, inscritos en los R eg is 
tros públicos, de las fincas que se e s 
pecifican, que e! día 4 de junio próximo, , 
a las once horas, se procederá a levan
tar sobre el terreno las actas previas a 
la ocupación de las mismas, debiendo 
a d v e r t i r -a  los interesados que podrán 
usar de los derechos que se condenan 

, a! efecto en e! artículo cuarto de la men
cionada Ley.

D e sc r ip c ió n  de  l a s  f in c a s .— T é r m in o  m u n ic ipa l  de  S Ev ii .la 
*

Númer o
de l a

f i n c a
Propietarios C lase  y n o m b re  de la  fin c a

1 .
2 .
3-
4-

5*
6 .

7-

S.

D. Pedro Gutiérrez Calderón .. .
D. Augusto Peyré Sarrat ........
D .a Rosario Reina Pérez .........
El Estado, Ministerio de A gr i

cultura .....................................
D. Jo sé  iRuiz Ternero Salvago 
D. Jo sé  Ruiz Ternero Sa lvago 

y  D. Antonio Girón Girón 
D. José Ruiz Ternero Savago 

(inquilino, D. Francisco
AguifaT Galindo) .................

D. José  Ruiz Ternero Salvago 
y D. José Adame" Delgado

Rústica. Hacienda de Benaburque. 
Rús-tica. Hacienda de Santa Bárbara. 
Rústica. El Ranchillo.

Cañada Real d e .p e ro  Min£o.
Rústica. Hacienda E l  !Rosa-fio.

! Rústica. Hacienda IE1 iRosario.

j C asa  en la barriada de 'forroblanca. 

j C asa  en la barriada de Torroblanca.

Sevilla, 14 de mayo de 1947 .— El Ingeniero Director, Pedro F. Gragera. 

9 5 7 - 0 -
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A Y U N T A M IE N T O  DE C A S TR O - 
U R D IA L E S

Anuncio

El Ayuntamiento de Castro-Urdiales 
publicó en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  de 13 de marzo último un 
anuncio de subasta para la construcción 
<de un bloque de viviendas protegidas 
en la calle de la República Argentina, 
cuyo presupuesto asciende a 505 604,95 
pesetas, el cual há >ido adjudicada a 
don Pedro Bcrastáin Rascón, en ia can. 
tidad presupuestada, habiendo s i d o  
aprobada dicha adjudicación por el Ins
tituto Nacional d** la Vivienda, con fe
cha 29* de abril del corriente año, 

Castro-Urdiales, 13 de mayo de 1947 
E l Alcalde, F. Villanueva.

7»4~O - ________

A Y U N T A M IE N T O  D E  F E L A N IT X

Edicto
En cumplimiento de acuerdo adopta

do en sesión.de 2* de abril pasado, se 
convoca concurso - oposición para cu
brir en propiedad dos plazas de Guar
dias municipales, dotados con el haber 
anual de cinco mi1 cuarenta pesetas, y 
cinco de Peones camineros, con el de cua
tro mil ochocientas pesetas, con sujeción 
a las Bases formuladas con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 25 de ag sto 
de 1939 v en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del 
mismo año.

Para optar a estas plazas, las instan
cias, suscritas de puño y letra de los 
interesados y dirigidas al señor Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento, se 
¡presentarán en U Secretaría Munici
pal dentro del plazo de un mes. a par
tir de la publicación del edicto inserto 
en e! «Boletín Oficial») de esta provincia 
número 12.554, del día 8 del mes en 
curso, en el que se publican íntegras 
las bases de este concurso.

Felanítx, q de mayo de 1947.—El Al
ca'de (ilegible).

7 ‘ 5—O- '

A Y U N T A M IE N T O  D E S O L L E R  

Pliego ¿e condiciones aprobado por la 
Comisión Gestora Municipal en sesión 
extraordinaria de 18 de tos corrientes que 
ha de regular el ' concurso públéco para 
la construcción de un Mercado cubierto 
en esta ciudad y concesión de la explo

tación del servick) municipalizado del 
mismo

Objeto del concurso 

Contratar, mediante concurso público 
como un conjunto total e indivisible, la 
construcción de un Mercado cubierto en 
estavciudad, en su integridad y plenitud, 
incluidas las obras de ti<dos los oficios 
y artos de la construcción v medios au
xiliares para el fin a que se destinan, 
con sujeción a los planos y demás docu
mentos que constituyen el proyecto de 
propiednd de esto Ayuntamiento, apro
bado por la Superioridad en fecha 7 de 
febrero de 1497, así como la concesión 
del servicio mumcipalizado del Mercado 
y su explotación por e*l contratista, du
rante el plazo que más adelante se in
dicará.

Condiciones facultativa^

Las o-brns de construcción del Mercach 
se acomodarán, er su aspeóte técnico 3 
facultativo, a los pliegos de condiciono} 
que forman parte del* proyecto, junta, 
mente con los planos, Memoria y pre 
supuestos, que son los documentes qu< 
han de servir de base y que se hallarár 
de manifiesto en la Secretaría de estí 
Corporación Municipal.

Se prevé la posibilidad de introducii 
alguna modificación on el proyecto, 
siempre que estas variaciones, no fun- 
damentales, mejoren la obra y los fines 
que se persiguen ai llevarla a cabo, perc 
siompre supeditadas a la previa ¿proba- 
ción por el Ayuntamiento.

El plazo máxirm , para la ejecución de 
las obras será de dos años, que se em
pezarán a contar a los sesenta días de 
la formalización consiguiente de. esta 
contrata, que no será superior a treinta 
días de la fecha en que gane ejecutorie- 
dad la adjudicación per el Ayuntamiento.

Independientemente de que el adjudi
catario nombre C  personal facultativo 
que estime necesario a «us intereses pa
ra el desarrollo de las obras de construc
ción del Mercado, la dirección técnica 
de las mismas estarán a cargo del Ar
quitecto v Aparejador que designe el 
Ayunta miento, los cuales percibirán los 
honorarios que pot este concepto les 
corresponda con arreglo a la Ley, con 
cargo al adjudica tan o.

Condiciones económico facultativas
El presupuesto que servirá de base 

para el concurso, en cuanto a las obras 
indicadas, será el que Lrm a parto del 
proyecto que en lo* mismos se mencio
na, y el que servirá de base en cuarto 
a los extremos ao objeto de1 concurso 
será el que deberá formar el propio con
cursan^.

Seráñ de plena y exclusiva propiedad 
del Ayuntamiento los edificios del Mer
cado, con todos sus elementos, instala
ciones y medios auxiliares de to îa ín
dole v todas las construcciones com
prendidas en el proyecto, debiendo ex
tenderse a favor del mismo toda la ti
tulación a medida que sean recibidas 
las obras reglamentariamente.

El depósito provisional será de pese
tas 25.000, y la fianza definitiva, en su 
caso, do 50.000 pesetas en metálico o 
valores, incluidas las cédulas emitidas 
por el Banco de Crédito Local de Es
paña y constituidas en la Dep. sitaría 
municipal o en la C aja General de De
pósitos o sus Sucursales, con las forma
lidades que determina la Ley.

Considerando el Ayuntamiento que e s . 
de suma necesidad y urgencia la reali
zación de las obras para la instalación 
del Mercado, el adjudicatario , vertdrá 
obligado al comienzo de las mismas en 
los plazos convenidos, y si las interrum
piere sin causa justificada durante más 
de quince días, satisfará la multa de 
cincuenta pesetas diarias durante los 
treinta siguientes. Si el rematante, des
pués de haber side requerido para que 
:oincnzara o reanudara las obras, no 
lo hiciera ni tuviera causa justificada pa_ 
ra no hacerlo, será considerad • como 
motivo de rescisión, con pérdida de la 
fianza definitiva y todos sus defrohos ad
quiridos.

Durante la explotación de la concesión 
del Mercado, tanto la inobservancia de

las condiciones estipuladas como la des-, 
obediencia o incumplimiento de las ór. 
dones de la Alcaldía, para la mayor efi
cacia <je los servicios, serán sancionadas 
con’ la multa diaria de cincuenta pesetas, 
hasta que aquéllas queden cumplidas.

También será motivo de rescisión, con 
pérdida de ia fianza, si el rem atarte 
no acomoda la ejec ución de las obras a 
los proyectos aprobados o a las varia -. 
ciones autorizadas, después de estar dei 
bidamente requerió*>s para que ennR>n- 
dara dicha inobservancia de sus obliga
ciones en las obras que adolecieran de 
discrepancia con los proyectos y  varia
ciones dichos.

Será igua.mente causa de rescisión y 
pérdida de fianza el no desarrollar los 
servicios en forma adecuada; no tener en 
buen estado de conservación y limpieza 
cuanto constituye el Mercado y los ca
jones, tarimas, quioscos, instalaciones y 
servicios, ejecutando para ello cuantas 
obras seaa necesarias, con el consentí.

 ̂miento oportuno la Alcaldía.

De la concesión de la explotación del 
mercado

Del servicio <je Mercado municipali- 
zado con carácter de monopolio será ob
jeto de concesión ésta, al del Mercado cu
bierto de esta ciudad de Sóller#, del que 
se hará cargo el concesionario para su 
íntegra explotación.

El Ayuntamiento no establecerá, ni 
mantendrá, ni concederá, ni perimtirá nin
gún otro mercado qué el objeto de la 
presente concesión, y cuya explotación 
es objoto de este concurso. Tampuo con
cederá licencias a vendedores ambulan
tes, á excepción hecha de los puestos 
y casetas que se instalen en la vía pú
blica con motivo de celebrarse las fe
rias y - fiestas de Nuestra Señora de ia 
Victoria, en Sóller, y fiestas de San Bar
tolomé, Patrón de la ciudad.

El plazo de concesión ,de la explota
ción del mercado cubierto será el que 
fije la proposición aceptada por oi Ayun
tamiento, sin que pueda exceder de cua
renta años, cuyo plazo empezará a con
tar a los treinta días del vencimiento, 
término establecido para la ejecución .'de 
las obras, con e \ bien entendido que, 
sea. cual fuere el estado de éstas, des
de dicha fecha comenzará a correr el 
plazo d-r duración de la concesión, en 
perjuicio del concesionario.

Por la propia consideración sobre la 
urgencia de construcción del mercado, y 
con el fin de estimular ai adjudicatario 
a acelerar dicha construcción y com
pensarle del mayor desembolso que pue
da producirle no aprovechar la totali
dad del plazo que para ello se le con- 
:ede^ el plazo de la concesión que se 
dice en el párrafo anterior se aumentará 
mi su beneficio con el tiempo qiie me
die desde la finalización de la construc- 
:ió:i del mercado hasta al día en que, se
gún lo dispuesto en el repetido párrafo 
precedente, comenzaría a correr el plazo 
3e la concesión de la explotación.

Canon.—A partir de la explotación d l̂ 
mercado, y, en su defecto, de la fecha 
m que deben estar terminadas las obras,
1 Ayuntamiento percibirá el canon anual 
le cuarenta mil pesetas, que será abo
nable por dozavas partes dentro de los 
res días siguientes a l término de cada 
nes.

E n  concepto de fianza de este canon



B. O. del E.—Num. 143 23 mayo 1947 Anexo único.-Página 1405

obligado a satisfacer, el concesionario'  
constituirá en la Depositaría Municipal, 
y  en el momento de la formaíización- deí 
contrato, la cantidad de 3.333.33 ‘pesetas, 
que únicamente le será devuelta una 
vez finido el plazo de duración del con
trato.

T arifas de los puestos destinados a 
¡a  venta de 'frutas y hortalizas.—Será de 
tres pesetas diarias por cada puerto.

Tarifas de las m esas de venta de car- 
n es . '— Podrá el adjudicatario conceder 
m ediante subasta los puestos destinados 
a  la venta de carne, adjudicándolas al 
m ejof postor, por el tiempo pactado, y 
sin que pueda percibir el adjudicatario 
de todos los puestos subastados m ás de 
20.000 pesetas que se fija como tope 
m áxim o del im porte global de la su . 
basta.

T arifa de puestos de pescadería .— Será 
de tres pesetas por día y cada puesto 
destinado n la ven^a de pescado.

A lm acenes subterráneos.— Será el a l
quiler tope m áxim o anual de 600 pesetas 
cada uno.

T arifas de otros puestos dpi Mercado. 
L o s  puestos o ¡«trastes situados en el 
prim er piso podrán concederse para la 
venta eje artículos libres de com ercio, y 
el alquiler de los m ism os no podrá ex 
ceder de 1,000 pesetas anuales por u n L  
dad.

Podrá el adjudicatario  destinar uno de 
los puestos existentes al servicio de can 
tina, cuya explotación podrá ser p ac . 
tada libremente e n la form a que estim e 
conveniente, sin que en ningún caso 
pueda rebasar la cantidad de 5.000 pe
setas anuales el precio que obtenga del 
a lquiler, subasta 11 otra form a en que 
conceda su explotación.

»Las tarifas anteriorm ente señaladas 
podrán ser objeto de revisión cada cin- 
co años por el A yuntam iento, y si de
bieran ser m odificadas las m ism as, lo 
serán siem pre previo acuerdo y a proba. 
ción en tre .e l ad judicatario  y el A yu n ta , 
m iento.

E l numero y distribución de los ¡pues
tos del M ercado y sus alm acenes serán 
los que figuran en el correspondiente 
plano que obra en este Ayuntam iento, 
no pudiendo ser variado, así como tam 
poco la estructura de los m ism os, sin 
previo acuerdo y autorización del A yu n . 
tam iento, m ediante ios inform es y a se- 
soram ientos técnicos que procedan.

C ám ara frigo rífica . —  L a  liquidación 
del coste de la cám ara frigorífica del 
mercado se efectuará con sujeción al 
precio que rija  a l tiempo de su in stala
ción y m ediante convenio celebrado en . 
tre el ad judicatario , que lo será el del 
m ercado, y  el Ayuntam iento, y los de
rechos que deban devengarse por utiliza
ción de la m ism a serán los que en el 
m om ento oportuno se determ inen.

Control de la explotación
¡El Ayuntam iento ejercerá de manera, 

perm anente la intervención ad m in istra , 
tiva y san itaria  del M ercado por medio 
de los funcionarios que el Ayuntam iento 
acuerde, habilitándose los locales ne
cesarios, que estarán dotados de báscu
las para el repeso público y de cuantos 
m uebles y enseres sean necesarios para , 
la  instalación decorosa de los m ism os y 
atenciones de los servicios. -

Los ingresos de la explotación se con
tabilizarán en libros que tendrán e¡ c a 

rácter de oficiales, debidamente diligen
ciados, los cuales ¡podrán ser exam in a
dos eh cualquier momento por la repre

sen tac ió n  de la Adm inistración Muni
cipal.

R eversión .—Al expirar el plazo do vi
gencia de la concesión del servicio del 
M ercado, revertirá libre y totalmente al 
A yuntam iento, en perfecto estado do 
conservación v funcionam iento.

A es-te efecto, el concesionario se 
com prom ete a conservar el Morcado en 
las debidas condiciones, viniendo obli
gado a realizar cuantas obrás sean ne
cesarias para asegurar dicha conserva
ción. L a  misma obligación contrae con 

. relación a todas las instalaciones exis^ 
tente?, canalizaciones de luz y agua, 
cám ara frigorífica, servicio sanitario, sa l
vo aquellos desperfectos y desgastes oca
sionados por ed uso natural ’de las cosas 
y servicios.

Obligaciones y  derechos del rematante
A) L levar a cabo la ejecución de las 

obras con estricta sujeción a los respec
tivos proyectos propiedad del A yunta
miento, en el plazo y condiciones seña
lados, sin m ás m odificaciones que las 
debidam ente acordadas.

B) Proceder con toda actividad a 
dejar libres las calles, coniforme a l°s  
proyectos y planes de urbanización en 
las zonas correspondientes.

C ) Satisfacer puntualm ente e! canon 
estipulado, a partir del momento en que 
el Mercado quede abieYto al público.

D) Aceptan v ejecutar cualquier mo
dificación que el Ayuntam iento acuerde, 
en cuanto a !a construcción y d istribu
ción del edificio, sin variación esen
cial del proyecto.

(E) A dem oler y  realizar nuevam en
te, a su costa, laf parte de obras ej e-  
cutadas que no se acomode a las con
diciones del proyecto o a las m odifica
ciones acordadas por el Ayuntam iento.

F) A cumplir- las disposiciones de das 
O rdenanzas M unicipales del Ayunta
miento de Sóller, aun cuando no hu
biesen sido citadas particularm ente.

G ) A perm itir que en cualquier mo
mento Ia Alcaldía, y, por su delegación, 
quien la represente, pueda inspeccionar 
el estado de conservación de la finca y 
de todas sus instalaciones.

H) R eparar o indem nizar cualquier 
perjuicio que se irrogue al Municipio 
por haber dejado de cum plir alguna 
obligación de las estipuladas.

I) C om o en lo referente a la 'e je c u 
ción de las obras el concesionario tiene 
e l/carácter de patrono de las m ism as, 
será de su incumbencia el estricto cum 
plimiento de todas las obligaciones le
gales que como a tal patrono le co rres , 
pondf-n con arreglo  a la legislación so
cial en vigor.

Asjm ism o durante la explotación habrá 
de observar rigurosam ente la leg isla
ción sanitaria y de abastecimientos que 
rija  o que en lo sucesivo se dicte en 
m ateria de Abastecim ientos.

J )  S i bien la concesión será o to rg a . 
d a con excepción dei pagó de licencia 
para la ejecución de las obras, así co
mo excepción de arbitrios directos 'so
bre los actos y servicios e inspecciones 
de la e x p l° íac ,cn y dem ás extrem os re
lacionados con el mercado, el contratista 
sa tisfa rá  ,cuantos im puestos y arbitrios

m unicipales se hallen en vigor y resulten 
aplicables a los . industriales o com er
ciantes sin distinción del objeto de su 
actividad.

k) Cum plir las demás obligaciones 3. 
su cargo que se deduzcan de los dem ás 
títulos de es *e pliego de condiciones.

D erechos.—A que el Ayuntam iento 
sostenga e im ponga su autoridad en 
cuanto fuere preciso para que sea res
petado como tal contratista Y concesio
nario y para que cesen las perturbacio
nes que Obstaren al desempeño del ser«

‘ vicio que se ’ l«e concede,
A la concesión de la exploración de] 

servicio municipalizado del mercado cu
bierto de esta localidad, en las condi
ciones señaladas en este pliego de con
diciones y contrato que ulteriorm ente 
se formule.

A la devolución de las fianzas corres
pondientes, una vez finalizadas y  recibi
das las obras o  term inado el período d *  
ia concesión.

Obligaciones y derechos del Ayun
tamiento

• Perm itir al contratista la  ejecución 
dd las obras y utilización de la vía  p ú . 
blica que sean necesarios, a juicio de 
la dirección fécnica para la  efectividad de 
aquéllas.

D ar posesión y hacer entrega a l con
cesionario del servicio del M ercado y  
cuanto a ello se halle afecto.

•Facilitar gratuitam ente la licencia de 
obras.

Recibir con las form alidades que se 
establecen las obras objeto de este con
curso que estén debidamente ejecutadas 
y acom odadas a/ los proyectos respec
tivos o a las m odificaciones o variantes 
autorizadas por el Ayuntam iento, no 
sólo a su total realización, sino inclu
so parcialm ente.

D evoiver las fianzas en los casos y  . 
form a s previstas*

A sostener y am parar al rem atante 
en la form a dispuesta en los* apartados 
correspondientes a  los derechos del 
m ism o.

C um plir las dem ás obligaciones a su 
cargo que se deduzcan de los títulos de 
este pliego de condiciones.

Com o derechos, tendrá el Ayuntam ien
to puntualm ente el canon estipulado y 
los dem ás que se deriven de lo estable
cido en los títulos de este pliego d*e 
cargos.

La ^recaudación de los arb itrios m u
nicipales que estén establecidos sobre 
artículos que se expendan en el m er
cado se efectuará por el Ayuntamiento, 
el cual percibirá íntegro etf importe.

Condiciones generales
1 . a Concesión a riesgo y ventura  

L a  concesión, en su caso, §e* otorga a 
riesgo y ventura para el rem atante, sin 
que por ninguna causa éste pueda p e . 
dir modificación de las condiciones es
tablecidas y entre éstas la de m ayor p la
zo para la explotación.

2 .a T ribu nales.— El rem atante renun
cia al fu tro  de su dom icilio y se so
mete a los Tribunales de eMa ciudad o 
de Palm a, que sean com petentes para 
la susiancinción de cuantas incidencias • 
o reclam aciones purdan surgir a con
secuencia de la adjudicación de este ' 
contrato.
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3.a Gastos.— El importe de los gas
tos para la inserción de anuncios en los 
diarios oficiales y local-, s será <le cuenta 
del adjudicatario.

4.a C°ntrato' de *trabajo, retiro obre
ro y protección a la industria nacional»-*-• 

E l rematante cum plirá, en lo que a la 
ejecución de la obra se refiere, igual- 
m nte en cuanto la explotación, todas 
lias disposiciones legales vigentes sobre 
el contrato de trabajo, seguro y subsi
dios fam iliares y iprotección a la in
dustria nacional,

5.a Formalidades del concurso. —  HA 
concurso se verileará  con todas las for
malidades establecidas en el iReglamen. 
to para la Contratación Municipal y de
más disposiciones vigentes. El Ayunta
m iento se reserva la facultad de resol-, 
ver libremente en el orden a la ad
judicación del concurso, bier aceptando 
la proposición que estime más conve
niente o bien rechazando todas las pre
sentadas y declarando, en su consecuen
cia, desierto el concurso, sin que los 
presuntos rem atantes tengan derecho a 
formular, reclamación alfruna.

6.a Plazo de admisión de proposicio- 
nes.*—El plazo para presentar las pro
posiciones en la Secretaria de ^sta Cor
poración Municipal será el de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique el co
rrespondiente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Las horas para presentación de ilos 
pliegos de propnsicioTRs s-rán de nueve 
a trece horas y de las dieciséis a las die
cinueve horas En cuanto a las caractr. 
rístkas, formalidades de entrega, etcéte
ra, se estará a j o  preceptuado reglamenta
riamente.

7.a Apertura de pliegos y constitución 
de ‘a Mesa.— A las doce, horas- del día 
siguiente hábil al en que se termine el 
plazo de admisión, tendrá lugar en el 
salan de actos de la Casa Consistorial 
de Sóller^ bajo la presidencia del señor, 
Alcalde o de] Teniente en q-unn delegue 
y con la asistencia del Teniente Al
calde como miembro de la Com isión

• G estora Municipal por ésta designado 
y de! Notario autorizante' a quien co
rresponda por el turno establecido. La 
actuación de la Mesa se acomodará a 
los preceptos legales vigentes, p rece
diéndose de esta forma a la apertura de 
los piegos presentados.

S.a Suspensión del acto. —  Verificada 
la lectura de todos los pliegos presenta
dos, la Mesa podrá interrumpir e! acto 
por un plazo de veinticuatro horas como 
m áxim o para estudiar y oír el parecer 
de los técnicos respecto a las condicio
nes y comparación entre sí de las propo
siciones recibidas, y reanudarlo el día 
señalado, a las doc»- horas. Si hubiese 
dos o más proposiciones iguales, apre* 
ciada la garantía de los proponentes f  
demás circunstancias a libre juicio de 
la Mesa, se verificará, por un- plazo de 
quince minutos, ¡licitación entre los auto
res de las inismas para,que' puedan me
jorarlas, reduciendo el tiempo de la ex
plotación, y de subsistir la ¡.guáldad. 
decidirá por sorteo la adjudicación del 
concurso.

9.a Adjudicación provisional. —  La 
M esa, sin perjuicio de la facultad que 
se resprva el Ayuntam iento, procederá, 
en su caso, a la adjudicación provisio

nal del remate al autor de la proposi
ción que considere más ventajosa de en
tre las admitidas. Quedarán unidos al 
expediente del concurso todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las- que 
la Mesa hubiere declarado desechadas, 
sin más excepción que la9 correspon
dientes a los licítadores que estén' con
formes con que queden desechadas sus 
proposiciones, quienes podrán recogerlas 
en el acto, con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto a todo derecho, 
a la adjudicación definitiva del remate.

Todo lo que ocurra se consignará por 
el señor Notario autorizante, que de
berá ex tend tr el a c ta ,' ateniéndose para* 
redactarla a lo que previene la regla 
del artículo 14 del Reglam ento.

10. Adjudicación definitiva. —  Expira
do el plazo de los cinco días que se.

, ¡Tala §1 Reglam ento, durante el cual po
drán acudir por escrito al señor Acalde, 
todos los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido adm itidas o que no se ha
yan conformado por tenerlas desecha
das, exponiendo lo que tengan por con. 
veniente sobre el acto del concurso, so- \ 
bre iá capacidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que 
de^e resolverse respecto a la adjudica, 
cidn definitiva,* e l pleno de la Corpora
ción, en sesión extraordinaria, al efec
to convocada, resoverá lo que estim e 
conveniente sobre la validez o nulidad 
del acto del concurso, ya que la Cor
poración se reserva la libre pondera
ción de las proposiciones presentadas, 
y si declarase válido el acto, hará adju
dicación definitiva del rematante^ a fa- 
vofgdel autor o autores de la prnposi- 
ción más ventajosa entre ¿as.admitidas o 
también entre las desechadas que h u . 
bieran también debido adm itirse con 
arreglo al anuncio y a Jos preceptos del 
Reglam ento de Contratación, y acordar 
asim ism o que se devuelvaó todos l° s 
resguardos de depósito a los licitadores, 
cons-rvando todo el correspondiente al 
rematante.

En todo caso, el Ayuntam iento se reJ 
serva la facultad de desechar todas las 
proposiciones presentadas y declarar de
sierto. el concurso, sip derecho a recla
mación alguna por parte de fos licita
dores.

Dentro del plazo de los veinte días 
siguientes a la apertura de los pliegos, 
el Ayuntam iento n  solverá el concurso 
en uno u otro sentido.

11. Otorgamiento d e l  contrato.—
Dentro-de los diez días siguientes a la 
fecha en que gane ejecútoriedad el 
acuerdo del Ayuntam iento sobre la ád .. 
judicación definitiva, en su caso, el 
rematante queda obligado a constituir 
la fianza definitiva. La formalización de 
la contrata será durante este plazo.

Si no cumpliera alguna de estas cori- 
diciones en los plazos que se fijan, se 
anulará" el remate a su costa, y los 
efectos de esta declaración serán los 
siguientes:

a) Pérdida del depósito provisional, 1
que desde luego queda adjudicado al 
Ayuntam iento como indemnización por 1
demora del servicio. . <

b) La celebración del nuevo rem ate, J 
bajo \:\q mismas condiciones, pagando

el primer rem atante la diferencia del 
primero al segundo, si es que fuese 
menos beneficioso para la Corporación 
Municipal.

c) No presentándose proposición ad
misible en el nuevo concurso, el A yun
tamiento podrá ejecutar las obras por 
su cuenta o por contratación directa u 
optar por un nuevo concurso.

Estas responsabilidades, que, según 
queda expresado, se satisfacen con la 
pérdida del depósito provisional que ten
ga constituido para tomar parte en el 
concurso*- se harán efectivas hasta donde 
alcance, sf el rem atante hubiese cons
tituido la fianza definitiva, de la di
ferencia o excesó de ésta sobre el im 
porte d e f  dicho di-pósito provisional, 
que se adjudica ai Ayuntam iento como 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora, y si no hubiese consti
tuido la fianza definitiva o el exceso 
de la misma sobre el depósito provisio
nal no fuese suficiente, de los demás* 
bienes del rem atante, adm inistrativa
mente y por la vía de apremio.

12. Para lo no previsto en el pliego 
de condiciones, se considerara de apli
cación él Reglarñento de Contratación

\ Municipal, de 2 de julio de 1924, plie
g o  de condiciones de obras públicas de 
Í933 y  demás disposiciones legales v i
gentes en la materia.

13. Pasíanteo de poderes.— Está en
comendado al señor (Letrado asesor jurí
dico de este Ayuntam iento.

Sóller, a 24 de abril de 1947.— E l Al
calde, Nicolás Arbona. —  P. A. de' lfl 
C . G ,, el Secretario, Bartolom é Bosch.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

En papel de la clase sexta (4,50) y un 
sello municipal de dos pesetas.

Don ..........  mayor de edad, natural de
   vecino de ....... , domiciliado en .........
en nombre propio o en representación de v
   acreditado con ¡la .correspondiente
escritura de mandato ; enterado del anun
cio y condiciones para optar al concurso 
público para la construcción de un nuevo 
Mercado cubierto y concesión de la ex
plotación del servicio municipalizado del 
mismo, en esta ciudad de Sóller, publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número ....... , de fe c h a    y
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L
E S T A D O  número ....... . fecha ........   se
compromete y obliga a ejecutar las obras 
y demás con arreglo ail proyecto propie
dad de la Corporación Municipal a cam 
bio de la utilización y explotación del
Mercado durante el plazo de .......  años
(en l^ras) y a cumplir estrictamente to
das y cqda una de las condiciones pre
vistas en el referido anuncio y pliego 
de condiciones, tanto técnicas como espe
ciales, administrativas y generales, así 
como también a satisfacer al Ayuntam ien
to el canon anual de cuarenta mil pese
tas, pagaderas en dóceavas partes.

Se acompaña el resguardo del depósi
to provisional prevenido.

(Fecha, en letras, y firma entera.)

En el sobre que ¡la contenga se ano
tará :

«Proposición para optar al concurso pa
ra la construcción y explotación del Mer- 

. cado cubierto en la ciudad de Sóller (Ba
leares).»

625. 0 . f
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A Y U N T A M IE N T O  DE LOPERA

El Alcalde de Lopera (Jaén),
Hace saber: Que a las doce horas 

del día 4 de junio próximo tendrá (lugar 
en este Ayuntamiento el concurso-subasta 
para la designación de Gestor afianzado 
de ios arbitrios municipales que se de
terminan en el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en esta Secre
taría municipal.

El tipo de licitación es de 224.550,70 
pesetas (doscientas veinticuatro mil qui
nientas cincuenta pesetas con setenta 
céntimos). <

Los pliegos podrán presentarse cual- 1 
quier día hábil de los comprendidos has
ta el anterior al de la celebración del acto.

Lopera, 14 de mayo de 1947.—El Al
calde (ilegible). 2.694—O*

EL  PEDROSO (S E V IL L A )
Aprobado por la Jefatura del Distrito 

Forestal de est| provincia el plan de 
aprovechamientos de corcho durante el 
presenté año en la Dehesa de estos Pro
pios «La Jarosa», la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento ha acordado la su
basta del mismo co«n sujeción a los plie
gos de condiciones económicas y facul
tativas que se encuentran de manifiesto 
al público desde hoy y hasta el día en 
que haya de celebrarse la subasta, en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento.

E l tipo señalado para optar a la su
basta es el de cuarenta y siete pesetas 
el quintal métrico de corcho de repro
ducción ; siete pesetas quintal métrico el 
•corcho virgen o bornizo y siete pesetas 
el quintal métrico de córdho quemado 
que se encuentre en el monte en el acto 
d  ̂ la entrega, y las proposiciones se ha
rán al aiza de este tipo y se presenta
rán en pliego cen ado con arreglo ad mo
delo que al final se inserta.

Han sido aforados tres mil setecientos 
cincuenta quintales métricos de corcho y 
trescientos setenta y cinco quintales mé
tricos de bornizo.

Con el pliego se presentará un res
guardo que acredite haber constituido" 
en la  Depositaría Municipal la cantidad 
de ocho mil novecientas noventa y tres 
pesetas setenta y cinco céntimos como 
fianza provisional para responder de la 
proposición.

L a  mesa para presidir la subasta se 
constituirá a las doce horas en punto 
del día siguiente hábil al en que se cum
plan veinte de aparecer iftserto el edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO, descontando el día de la inserción, 
en e\ salón de actos de este Ayunta
miento, admitiéndose pliegos desde el 
día en que se publique este edicto hasta 
el antérior al en que haya de celebrarse 
Ja licitación.

El remate se adjudicará provisional*, 
mente a la proposición que resulte más 
ventajosa.

Si quedara desierta la subasta, se ce
lebrará una segunda'■al día siguiente de 
transcurrir los diez días hábiles de la 
primera, a igual hora, bajo las mismas 
condiciones económicas y facultativas y 
con idénticas- formalidades.

(El Pedrero a 1 ®  de mayo de 1947.—
El Alcalde ' (ilegible).

M o d e l o   d e  p r o p o s ic i ó n

D on....... vecino d e....... con capacidad
legf\l para ^ntrntai*, enterado del anun

cio y pliegos de condiciones para la su
basta del aprovechamiento de corcho y 
bornizo que ha de verificarse en el mon
te denominado «La Jarosa», número 2 
A del Catálogo, sito en el término mu
nicipal de El Pedro so y de la pertenen
cia del Ayuntamiento del mismo, se obli
ga por la presente a llevar a cabo el 
aprovechamiento referido, con estricta 
sujeción a todas y cada una de las «tifo-.
diciones impuestas por la cantidad de.......
pesetas (en letra) el quintail métrico de
corcho, ppr la cantidad de  pesetas
.(en letra) el quintal métrico de bornizo
y por  pesetas (en letra) el quintal
métrico de corcho quemado que se en
cuentre en el monle en el acto de la 
entrega y atl efecto ha hecho el depó
sito del cinco' pon ciento de la tasación, 
preciso para tomar parte en la licitación.

((Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

2.407—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IP O TE C A R IO  DE ESPAÑA
El día .? de junio próximo, en las 

oficinas de dicho Banco, a las die^ y 
media de la mañana, tendrá lugar pú
blicamente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias al 4,5.0 por 100, se
rie A, que deben ser amortizadj^, con 
arreglo a dos Estatutos y a los acuerdos 
del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas para la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de los impuestos correspondientes, des
de el 1 de septiembre próximo, dejando 
de devengar intereses el mismo día.

L o  que, por acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad con los 
artículos 104, 114- y 117  de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en 
conocimiento del público.

Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Se
cretario, V. García.

2-744- p -  .

BANCO DE GIJON
Habiéndosenos comunicado el extra

vío del resguardo de depósito en este 
Banco núm. 4.852, expedido el 18 de 
agosto de 194J, a nombre de doña Ma
rta Valdés Martínez, comprensivo de 
pesetas nominales 433.000, en Deuda Per
petua Exterior al 4 por 100, se hace pú
blico por tres veces, con intervalos
de diez dfas de una a otra inserción,
de conformidad con lo establecido en
los artículos 1 1  y  30 de nuestros Esta
tutos. '

Gijóm 15 de marzo de 1047.—El Con
sejero-Secretario, Higinio Gutiérrez. 

1.998—P. y 3.a 33 - 5-947

SO CIED AD ANONIM A D IS T R IB U I 
DORA DE E L E C T R IC ID A D  (SA D E)

Aviso a los señores accionistas
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad, en sesión celebrada en 26 
del pasado mes de abril, y  de acuerdo 
con las facultades concedidas por la 
Junta general extraordinaria de accio
nistas, hét acordado solicitar de los m is
mos el desembolso de un segundo divi

dendo pasivo, equivalente al 5 p or 100 
del valor nominal de las acciones emi
tidas en 27 de diciembre próximo pasa
do, que podrán hacer eíociivo los tene
dores de los títulos ¡roferidos, a partir 
del día primero del próximo mes de ju
nio y hasta el día 30 del mismo, en 
las Cajas de esta Sociedad, en su domi
cilio, calle de Miguel Angel número 30, 
horas de dieciséis a veinte.

Madrid, 18 de mayo de 1947.—íEl Pro. 
sidente del Consejo de Administración, 
Ezequiel de Selgas.

2.726— P.

COMPAÑIA AR R EN D A TA R IA  D E L
M ON OP OLIO DE PET ROLEOS, 

SO CIED AD ANONIMA

E sta  Compañía saca a subasta la ena
jenación de los terrenos y edificaciones 
que componen su factoría procedente 
de incautación a don Ma-nuel Salas, y 
situada en el Campo Los Remedios, 
extremo del barrio de Triafta (Sovilla), 
con arreglo al pliego de condiciones, que 
estará a disposición de las personas a 
quienes interese, los días' laborables, de 
doce a trece horas, en eY Departamento 
de Explotación de sus Oficinas Centra
les, Torija, número 9, Madrid, y en 
la Agencia Comercial de CAM PSA en 
Sevijja, José de Velilla, 2 y 4 , hasta el 
d¡a 30, de junio próximo, a las doce 
horas, que se dará por cerrado el plazo 
de admisión do proposiciones.

Madrid, 19 de mayo de 1947.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

2.724— P.

« M E D I O D I A »

Compañía Española de Seguros 
y Reaseguros

Por acuerdo del Consejó de Adminis
tración de esta Compañía, en sesión ce
lebrada el día 17 de abril de 1947, se 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, con sujeción a lo que estable
cen los- artículos 18 al 33 de los Estatu
tos sociales, cuya rounión tendrá lugar 
en su domicilio social! de Madrid, calle 
de Recoletos, número 4, el día 25 de ju
nio próximo, a las doce de la m aña. 
11a, a fin de someter a su aprobación 
la Memoria, balance y cuonta ¿ e  Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1946 
y de dar cumplimiento a los apartados 
segundo y , sexto del artícuo 3 2 'de los 
Estatutos sociales;

Madrid, 20 de mayo de 1947.—El D i
rector genera!, Alberto de Juan.

2-745»P •_________________  .____

TE J ID O S  E H IL A D O S  DE ESTAM
BRE, S. A. (T H E S A )

Domicilio social: Avenida de José An
tonio, número 29, Madrid

Junta general extraordinaria

De conformidad con los preceptos del 
artículo 17 y demás concordantes de 
losJEstatutos sociales, se convoca a Jun_ 
ta general extraordinaria de señores ac
cionistas para el día 28 del corriente 
mes, a las once de <la mañana, en núes- • 
tro domicilib social de Madrid, narn de
liberar y resolver sobre los siguientes 
asuntos:

i . °  A u m en to  de capital serial por
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cuantía de cinco millones de pesetas, 
conforme a la autorización del M inis

te rio  de H acienda dol 14 de abril de 
*947-

2 .0 Reform a de los Estatutos socia
les de la Com pañía.

3 .0 O torgam iento de escritura pu
blica de aumento de capital social y re
forma estatutaria.

4.0 Autorizaciones del Conseco de 
Adm inistración.

Tienen derecho de asistencia los po
seedores de cinco o má> acciones, siem . 
pre que con dos dia;> de antelación de
positen en la C a ja  de ia Sociedad, o 
acrediten en forma ante la m ism a, el 
depósito en un establecim iento d e cré
dito de las referidas acciones.

E l derecho de asistencia es delegable 
en otro señor accionista, com unicándo
lo por poder especial o carta d irigida al 
señor Presidente^del Consejo de Adm i
nistración.

B éjar, 20 de m ayo de 1947.—E l Pre
sidente dol C onsejo do Adm inistración, 
Leandro Gascón Pablos.

2.743— P. i . a * 3- 5-947

T A B A C A L E R A ,  S . A ,

De conform idad con lo que pYeceptua 
el artículo 17 de, los Estatutos de esta  
Sociedad, se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria do accionistas, que se celebra
rá el día 22 de jur.io próxim o, a las

once y m edia, en el Salón de Actos del 
Banco de España,

Tendrán derec'ho de- asistencia a la 
Jun ta todos los accionistas que, según 
el libro-rogistro de la Sociedad, tengan ,' 
(por lo menos, cien acciones con cinco 
m eses de antedación a la fecha de la 
présente convocatoria, pudiendo los que 
no concurran personalmente» a la Ju n t a  
conferir su representación a otro accio
nista ^que por derecho propio asista  a 
ella, haciéndolo constar al efecto en la 
papeleta de. entrada. L a s  porsonas jurí
dicas, las m ujeres casadas o lo-s meno
res o  incapacitados concurrirán a la 
Ju n ta  por medio de sus legítim os re
presentantes, quienes podrán asim ism o 
do’egar en otro Accionista.

•Los accionistas que tengan menos de 
cien acciones podrán agruparse paira que 
uno actúe por todos ellos.

A partir de hoy, y hasta el día 20 de • 
junio, los accionistas de la serie A que 
deseen asistir podrán recoger en la Se
cretaría General de la Socie/dad la co
rrespondiente tarjeta de entrada, la que 
será expedida previa la justificación del 
dorécho de asistencia, que se acredita
rá mediante la presentación d.e los ex
tractos de inscripción o resguardos de 
depósitos en Bancos.

Son de aplicación a la Ju n ta  que <se 
convoca los preceptos del título 1 11^ ca
pítulo I, do los E statutos sociales.

M adrid, 19 de m ayo de 1947.— E l Se
cretario general, Ja v ie r M. A via!.

2.738-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

/ En el ju zgad o  de Prim era instancia 
inúmero siete de M adrid, se tram ita e x 
pediente promovido por don Eugenio 
G arcía  Albea, eri solicitud de que se le 
conceda autorización para que sus hi
jo s  m enores de edad, Jo sé  Eugenio y 
Esteban M aría G arcía R isto l, puedan 
usar como primer apellido el com puesto 
de García-A lbea, formado por la unión 
de los del apüllido del padre, con sefvan . 
do como segundo apellido el de R isto l, 
q.ue corresponde a la madre de los m is
mos, doña M aría R istol Gasset, fundan
do tal petición en querer legar a sus hi
jo s  el apellido A 'bea como' recuerdo de 
6U m adre, doña M aría Albea C arranza.

Lo  que se hace saber a fin de que 
puedan presentar su oposición ante e ste 
Juzgad o  cuantos se crean con derecho a  
ello, dentro del térm ino de, tres meses.

D ado en M adrid a veintiséis de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
E l íju ez, Manuel de V . T utor.—(El Se
cretario, Jo sé  de ^lolinuevo,

3.617—A. J.

G E T A F E
Edicto

Ignacia, conocida per Aurora Merlo 
Corcia, solicita a su  favor y; a i  de sus

h e r m a n o s ,  Eiad ia, conocida por Adela, y 
Eustasio  Merlo G arcía  con ei derecho 
de cuota usufructuaria de Sim ona G a r
cía Rodríguez, la declaración de heré- 
deros de Lorenzo Merlo N avarro, padre 
y c ónyuge de aquéllas, que 'fa llec ió  en 
la localidad de donde era  natural, el 
ocho de enero de mil ochocientos noven
ta y nueve, bajo testam ento abierto que 
había otorgado el cuatro del m ism o mes 
y año, ante el Notario que fué de la 
m ism a localidad, don M ariano del Pozo, 
y  del que no ha podido obtenerse copia 
autorizada por desaparición o  destruc
ción del protocolo con ocasión de la gue
rra ; alegando carecer de copia ni m e
dios p a ra  reconstituirlo.

L o  que se publica para  genera! cono
cim iento, llam ando a quienes pudieran 
tener intereses en ese testam ento, para 
que comparezcan ante este Juzgado en 
término de diez d ías, a exponer lo .que 
estim aren conveniente e incluso instar 
su reconstitución, en su caso, bajo aper
cibim iento que de no verificarlo les pa
rará  e;l perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.
' G etafe  a 7 de m ayo de 1947. — E l 
Juez de Prim era Instancia, Arsenio 
R ued a.—IEI Secretario judicial, Antonio 
Sanz.

2 .5 Ó 3 -A . J .

MONDOÑEDO

Don Ram ón R egó  González, Juez de- 
Prim era Instancia accidenta! del p ar
tido de Mondofiedo.
H ace sa b e r : Que en este Ju zgad o  se 

prom ovió expediente por don Ram ón 
M artínez V eiga , de setenta y  cuatro 
años, casado, labrador y vecino de Lin- 
dín, en este m unicipio, sobre falleci
miento de su herm ano, don Jo sé  M ar

tínez V eiga, hijo legítim o de don San
tiago Martínez V arela, conocido tnm . 
bien por Santiago M artínez López, y de 
doña Antonia V eiga Folgoso, conocida 
también por Antonia V eiga y Fernán
dez, natural de dhho Lindín, en donde 
resalió  hasta que em igró en mil n».-ve- 
cien tos uno para la República A rgentL 
na, hoy en ignorado paradero, desde 
hace unos quince años.

Lo que se hace público p ara  general 
conocimiento y el del propio interesado.

D ado en Monuoñedo a veintiuno do 
abril de mi i novec ien tos cuarenta y sie- 
te .~ -E l Juez, Ram ón R egó .—E l Secre
tario, P. H ., Nem esio T ap ia .

2 -5&9 A. J . -i.a 23-5-^47

SALAMANCA

D on^Julio  O rtega San Rom án, Ju ez  de
Prim era Instancia de Salam anca y su
partido.
H ago  sabor: Que en este  Juzgad o  se 

instruye expediente a instancia de doña 
Clem entina M arcos Cabero, de Sa la 
m anca, para que se declare el falleci
miento de su esposo, don Rogelio Ch
íllen tes Pérez, hijo de Daniel v de A m a
lia, natural de V ega de T irados y vecir  
no de esta ciudad, con dom icilio en S*to  
Muñiz (camino de-1 M arín), del que so 
tuvieron las últim as noticias el 24 de 
septiem bre de ¡936, e n cuya fecha con
taba e l sujeto la edad de treinta años.

Lo que se hate  saber para que la per
sona que tenga noticias de su paradero 
lo com unique a este Juzgad o.

Dado en Salam anca a  veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y sie- 

^  Juez» Ju lio  O rtega. —  Ante mí 
(ilegible).
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A L M E R I A

C édula de em plazam iento
En virtud de lo acordado por el señor 

don Francisco Escribano y Bueno, Juéz 
de Prim era Instancia del Juzgado núme
ro 2 de Almería, en providencia de «sta, 
fecha, dictada en el juicio declarativo de* 
m ayor cuantía promovido p o r 'e l Procu
rador' don Andrés Roda Rodríguez, en 
nombre de don L u is Hernández Calvo, 
vecino de Valencia, contra los herederos 
de don Ju an  López Soler, sobre  recia, 
mación de cantidad, se emplaza por me
dio de Sa presente a doña Lucía López 
Soler, viuda de don Pedro Albarracín 
Segura, de ignorado domicilio, como' he
redera de aquél, y a los demás que pue
dan resultar herederos legítimos de ex
presado señor López Soler, cuyo domici
lio también se ignora, para que ^n el 
términ'o de quince días^ concedidos en 
atención a la distancia de algunos de los 
demandados de domicilio conocido, com
parezcan en expresados autos, personán
dose en forma, bajo el apercibimiento le
gal, habiendo quedado en Secretaría las 
copias simples de la dem anda, poder y 
documentos, para serles entregadas luego 
que comparezcan en autos. .

Y  con el fin de que la presente cédm. 
la sirva de em plazam iento en forma a  
los referidos herederos de ignorado do
micilio, la expido en Alm ería a veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.— El Secretario, P . H ., T , Navarro.
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